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FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2022-00078-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
DEMANDANTE: EVA YOLIMA CERÓN OJEDA 
DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES  
DECISIÓN: DEVUELVE DEMANDA PARA SER SUBSANADA   

La  señora  EVA  YOLIMA  CERÓN  OJEDA, por  conducto  de  apoderada  judicial

formula  demanda  ordinaria  laboral  de  primera  instancia  en  contra  de  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES  y  la

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. con el

propósito que se declare la ineficacia y/o nulidad de la afiliación al Régimen de

Ahorro Individual. 

1.  Una vez examinado el  libelo demandatorio encuentra el  Despacho que

la demanda no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.L. por las razones

que a continuación se exponen: 

a) El numeral 2 de la citada norma dispone que debe señalarse “el nombre de

las partes…”

Revisado el  escrito  de demanda se encuentra que se menciona que el  nombre

de  la  demandante  EVA  YOLIMA  CERÓN  ARIZA   sin  embargo  en  la  copia  de  la

cedula  de  ciudadanía1 y  en  el  poder2 se  registra  el  nombre  de  EVA  YOLIMA

CERÓN OJEDA,   por lo que se debe realizar la aclaración respectiva.  

b)  3  de  la  aludida  disposición  normativa  prevé  que  debe  señalarse  el

domicilio  y  dirección  de  las  partes.  De  manera  concordante  el  artículo  6  del

Decreto  806  de  2020  establece  que  se  debe  indicar  “el  canal  digital  donde

deben ser notificadas las partes…”

Examinado  el  acápite  de  notificaciones,  se  observa  que  la  dirección  (física  y

electrónica) señalada para la demandada PROTECCIÓN S.A. no   corresponde con

la  consignada  por  la  entidad  en  el  certificado  de  existencia  y  representación

legal,  en  consecuencia,  corresponde  a  la  parte  actora  realizar  la  verificación

respectiva. 

1 Visto en la pág. 1 del archivo 0002
2 Visto en la pág. 11 del archivo 0001
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2. El artículo 26 del C.P.L. enlista los anexos de la demanda, disponiendo en

el  numeral  cuarto  “La prueba de la  existencia  y  representación legal,  si  es  una

persona  jurídica  de  derecho  privado  que  actúa  como  demandante  o

demandado”.

No desconoce esta instancia que con la demanda fue aportado el certificado de

existencia  y  representación  legal  de  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.3,  sin embargo el  mismo data del  09 de

agosto  de 2019;  sin  bien la  norma no establece un término de expedición para

dicho  documento,  resulta  oportuno  que  la  parte  actora  aporte  un  certificado

reciente, toda vez que como consecuencia de la emergencia del COVID -19, las

direcciones  de  notificación  electrónica  de  la  entidad  pueden  presentar

variación. 

3.  De  otra  parte,  el Decreto  806  de  2020,  contempla  unos  requisitos

adicionales   que  debe  ser  evaluados  al  momento  de  calificar  el  libelo

demandatorio,  por  lo  que  ante  la  ausencia  de  alguno  de  ellos  se  producirá  la

inadmisión de la demanda.  

a) El inciso cuarto del artículo 6, exige que “… el demandante, al presentar la

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y

de sus anexos a los demandados…  de no conocerse el canal de digital (sic) de la

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con

sus anexos” Negrilla fuera de texto

Examinado  el  pantallazo  aportado  con  la  demanda 4,  se  encuentra  que  la

demanda  fue  remitida  al  correo  clientes@proteccion.com.co   sin  que  dicha

cuenta  electrónica  esté  reportada  en  el  certificado  de  existencia  y

representación de la  entidad,  razón por  la  cual  parte  demandante deberá dar

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de

2020  remitiendo los  documentos  a  una  dirección  electrónica dispuesta  para  tal

fin. 

Con fundamento en los documentos expuestos y dando aplicación a lo previsto

por  el  artículo  28  del  C.P.L.  se  devolverá la  demanda  para  que  la  parte

demandante subsane las deficiencias señaladas en el término improrrogable de 5

días. 

3 Visto en el archivo 0003
4 Visto en la pág. 12 del archivo 0001

PROCESO ORDINARIO No. 2022-00078 2

mailto:clientes@proteccion.com.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

En virtud de lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER  la  demanda ordinaria laboral  promovida por  la  señora  EVA

YOLIMA  CERÓN  OJEDA en  contra  de  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  COLPENSIONES  y  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por las razones anotadas en esta providencia.

SEGUNDO:  CONCEDER  a la parte demandante el término de cinco (05) días para que

subsane  las  insuficiencias  acusadas,  so  pena  de  ser  rechazada.  El  escrito  deberá

enviarse al correo electrónico del juzgado j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5 p.m.; de

igual manera.

TERCERO:  RECONOCER  personería  jurídica  a  la  abogada  NANCY  INGRID  PLAZAS

GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía número 40.033.860 de Tunja y T.P.

No.  105.164  expedida  por  el  C.S.  de  la  J.  para  que  actúe  como  apoderada

judicial de la demandante EVA YOLIMA CERÓN OJEDA  en los términos del poder

aportado al plenario5.  

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2

y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ

MLSS/CARP  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

13

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

22 DE ABRIL DE 2022

5 Poder visto en la pág. 11 del archivo 0001
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